
 
AUTO DE SUSTANCIACION N° 538  

PROCESO. V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE. MAYER LISED GIRALDO MEDINA  

DEMANDADO. JOSÉ JAVIER MILLÁN COSTAS  

RADICADO: 2022-00116 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná Caldas, doce (12) de 

octubre de dos mil veintidós (2022). Informando a la señora Juez 

que en la fecha 22 de septiembre de esta calenda, fue allegado 

al plenario digital la constancia de notificación al demandado, la 

cual fue realizada a través de la aplicación Whatsapp y en la que 

se constata el envío de la demanda, anexos y auto admisorio en 

la fecha 22 de septiembre y la correspondiente verificación de 

lectura que muestra la aplicación. Sírvase proveer. 

 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y en aras de tener 

como debidamente notificado al demandado y proceder a fija 

fecha de audiencia, se hace imprescindible, en aras de evitar 

futuras nulidades por indebida notificación, que se de 

cumplimiento total a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 en el sentido de afirmar bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

Lo anterior partiendo del hecho de que se realizó la remisión de 

la notificación a través del aplicativo whatsapp pero se desconoce 

el número celular al que fue enviado puesto que en el escrito de 



demanda no se informó sobre la existencia de un numero celular 

para efectos de notificación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MARIANA MONTOYA CASTAÑO 

 JUEZ 
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